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Contrato relativo a la
ECOLÓGICA DEL ENTORNO DEL ARROYO DE LA HUERTA DE LAS ÁNIMAS TRAS EL 

N.º 2023/16.

Acta de la reunión de la Mesa de Contratación para la apertura de sobres y calificación 
de la documentación contenida en los mismos, celebrada en fecha 30 de junio de 2023.

En fecha 09 de junio de 2023 se publicó, en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, la convocatoria del PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

RESTAURACIÓN ECOLÓGICA DEL ENTORNO DEL ARROYO DE LA HUERTA DE LAS
ÁNIMAS TRAS EL DESMANTELAMIENTO DE LA PRESA DE LA ALBERCA. 

A las 10:00 horas del día 30 de junio de 2023, quedó constituida la Mesa de Contratación para 
dicho procedimiento, siendo la siguiente:

Presidente: D. ÁNGEL CEPERO RUBIO, personal del Área Técnica, en sustitución de
D. ELADIO VICENTE MUÑOZ MARTINEZ, Vocal Presidente del Ente Público Canal 
de Isabel II.

Vocal Económico-Financiero: D. ÁNGEL ILLERA GIL, Jefe del Área de Servicios 
Administrativos 
Vocal y Secretaria: Dª. ELENA LARA ARENAS, Secretaria del Consejo de 
Administración.

La citada sesión de la Mesa de Contratación se celebró mediante videoconferencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Dicho procedimiento se adjudica a la mejor oferta mediante procedimiento abierto simplificado 
con pluralidad de criterios, de conformidad con los criterios de valoración directamente 
vinculados al objeto del contrato establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Valor estimado del contrato: 33.600,00 IVA excluido.
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Una vez constituida la Mesa de Contratación, se procedió a la apertura de los sobres 
presentados por las empresas licitadoras del presente procedimiento y al examen de la 
documentación contenida en los mismos.

Antes de abrir los sobres para su calificación, se informa de las proposiciones presentadas, 
que han sido las siguientes: 

N.º LICITADORES

1   SELFOR SOLUZION, S.L.

2 PINO FORESTAL INGENIERÍA, S.L.

Se comprueba que SELFOR SOLUZION, S.L. y PINO FORESTAL INGENIERÍA, S.L. son las
únicas empresas que concurren al procedimiento de contratación referenciado.

A continuación, se procede a la apertura y examen del sobre único que contiene la 
documentación administrativa, especificaciones técnicas y propuesta económica de 
conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 10 y el Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (en adelante PCAP) y de conformidad con lo dispuesto en el 
certificado de fecha 04 de julio de 2023, se constata la existencia de los defectos subsanables 
y los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación administrativa, 
siendo los siguientes:

La empresa SELFOR SOLUZION, S.L. no ha presentado correctamente la siguiente 
documentación:

No ha presentado la declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento 
de licitación que se requiere, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 
10 apartado A) 1 del PCAP.
No ha presentado la declaración de la pertenencia o no a un mismo grupo 
de empresas, cláusula 10 apartado A) 4 del PCAP, según el modelo que 
figura en el Anexo V.
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En relación con la ausencia de presentación de la documentación arriba mencionada por la 
empresa SELFOR SOLUZION, S.L., cabe traer aquí a colación la doctrina sentada por la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa, entre otros, en su informe 47/09, de 1 de 
febrero de 2010. El criterio mantenido por la Junta Consultiva puede concretarse en que se 
reconoce como subsanable, ya sea por errores u omisiones, la aportación de documentos 
exigidos para concurrir siempre que el contenido del mismo, como elemento acreditativo, 
exista en el momento en que se presenta y en el momento en que concluye el plazo de pre-
sentación de proposiciones, que evidentemente es anterior al momento de subsanación. Es 
decir, puede subsanarse lo que existe, pero no se ha aportado; no se puede subsanar lo que 
en el momento citado no existe de manera indudable. 

En consecuencia, a juicio de esta Mesa de Contratación, la falta de aportación de la docu-
mentación administrativa ya mencionada es un defecto subsanable en base a la doctrina reite-
rada de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de que puede subsanarse lo que 
existe y no se ha aportado, pero no se puede subsanar lo que, en el momento de presentación 
de las proposiciones, no existe. 

Por lo anterior, la Mesa de Contratación adoptó por unanimidad los siguientes acuerdos:

I. Requerir a la empresa SELFOR SOLUZION, S.L. la presentación del Anexo III, re-
lativo a la declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 
previos para participar en este procedimiento de licitación, cláusula 10 apartado A) 1 
del PCAP y Anexo V relativo a las empresas pertenecientes a un mismo grupo, apar-
tado A) 5 de la Cláusula 10 del PCAP, solicitados ambos con carácter preceptivo. Por 
lo que se considera necesario que presente dichos documentos.

En prueba de conformidad, suscriben la presente acta el Presidente y la Secretaria de la Mesa 
de Contratación, en Madrid a fecha de firma.

Vº Bº EL PRESIDENTE

________________________

LA SECRETARIA

_____________________________


